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Sentido de la resolución: REVOCAR

Visto el estado procesal del expediente número RR-0392/2024 relativo al recurso de

revisión interpuesto por CABILDO VIGILANTE en lo sucesivo el recurrente en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en ios siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha ocho de marzo de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio 210442724000119.

IL El ocho de abril de este año, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente sobre la

solicitud de acceso a la información.

III. El día trece de abril del año en curso, el entonces solicitante interpuso el presente

recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en su

petición de información.

IV. Por auto de quince de abril del presente año, la Comisionada presidenta, tuvo por

recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo ai que le asignó el número de

expediente RR-0392/2024 y el cual fue turnado a su ponencia para su trámite

respectivo.

V. En proveído de diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso de

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo; de igual forma, se pus/^
disposición de,las partes para que, en un plazo máximo de siete díasí'hábt
manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidady

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado y
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anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

VI . En proveído de siete de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, asimismo, ofreció medios de prueba; de igual

forma, manifestó que realizo un alcance de su respuesta inicial al recurrente; por lo

que, se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos

para expresar algo en contrario; de igual forma, se indicó que no serían divulgados los

datos personales del reclamante

Vil. Mediante proveído de diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvieron por

; ̂  perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al
^  ■ informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de
^  respuesta inicial proporcionado; en consecuencia, se admitieron únicamente las"

Arufóbas anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y
I  ̂ ^pecial naturaleza, toda vez que el recurrente no ofreció material probatorio; y

^mente se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

solución correspondiente.
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''Vlll-^irffiecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de éste instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción VII, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento Interior

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la entrega de la

información de manera incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dejítstado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal./

No obstante, se examinarárf de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de que

las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento,

sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente. —
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Ahora bien, en el presente asunto se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, en su informe justificado

manifestó:

"...CUARTO. Del otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento de la
inconformidad expuesta.
De conformidad con el artículo 175 fracción II, III, artículo 183 fracción III, articulo
188, articulo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del
Estado de Puebla y con fecha 03 de mayo de 2024 se tiene a la presente C. Jessica
Mariel Alarcón Jiménez actual Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Municipio de Teziutlán Puebla, otorgando alcance de
respuesta al hoy recurrente mediante el presente ocurso se informe que como parte
del proceso de substanciación se dio alcance de respuesta al hoy recurrente
mediante el medio señalado para recibir notificaciones siendo...

Primero. - Con fundamento en el artículo 183 fracción íll de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita SOBRESEER el
presente Recurso toda vez que el mismo se modifica o revoque de tal manera que el
recurso de revisión quede sin materia...".

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente el día ocho de marzo de dos mil veinticuatro, envió al

sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que se observa lo

siguiente: "Pido conocer todas las actas circunstanciadas en la que se advierta la relación de

los licitantes que se hayan inscrito a cada obra que llevo a cabo su municipio; la asistencia o

sistencia; las propuestas que fueron aceptadas para su análisis cualitativo,

pijero que se me informe cuales las que fueron desechadas y las causas que lo motivaron; las

se firmaron por las convocantes, el representante de la Contraloria y los licitantes.

Toda esta información se pide los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024."

A lo que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló que:

"...Se procede a otorgar contestación bajo los siguientes preceptos.
PRIMERO. Derivado de un minucioso análisis a la Información solicitada se observa
que la misma hace referencia a Información considerada de carácter Público,
específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de
Transparencia ARTICULO 77, FRACCION XXVIII denominado "CONTRATOS DE
OBRAS, BIENES Y SERVICIOS" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, por lo que se procede al otorgamiento de conformidad
con el procedimiento establecido.
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Cop fundamento en ¡os artículos 154, 155 fracción // y 161 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, En caso de
que la Información solicitada ya esté disponible al público en medios impresos, tales
como libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos públicos, en
formatos electrónicos disponibies en Internet o en cualquier otro medio, la Unidad
de Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede
consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días
hábiles. Cuando la Información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se
encuentra ia información solicitada en el mismo plazo.
TERCERO. Toda vez que no especifico un periodo para la búsqueda de la
información, procede la ejecución dei Criterio de Interpretación 3/19 emitido por ei
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pubiica y Protección de Datos
Personales, Período de búsqueda de la información. Cuando ia persona solicitante
no señaie el periodo respecto del cual requiere la información se considerará que el
requerimiento se refiere ai año inmediato anterior, contado a partir de la fecha de
recepción de la solicitud.
Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice la consulta
de la información solicitada mediante Plataforma Nacional de Transparencia.
Instrucciones para el acceso y consulta a la información solicitada. "CONTRATOS
DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS"
a) Ingresar a la dirección eiectrónica de Piataforma Nacional.
https://consultapubllcamx.lnai.org.mx/vut-
web/?idSuJetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21ÁidSectorParametr
0=26

b) seleccionar respectivamente los ejercix^s 2020, 202% 2022, 2023 y 2024
c) seleccionar el apartado denominado^'CONT^TÓS DE OBRAS, BIENES Y
SERVICIOS"

d) deberá de habilitar ei filtrado para solo mostrar resultados basado en el siguiente
filtro:

- Materia o tipo de contratación: "Obra Púbiica" y "Servicios Reiacionados con Obra
Pública"

e) seieccionar ia opción "Seleccionar todos" en el apartado de Periodo
f) dar clic en ei botón CONSULTAR para visuaiizar la información deseada.
Por cada obra mostrada en la tabla de resultados de la Plataforma Nacional deberá

de dar clic sobre el registro
correspondiente y observar la siguiente información
- Hipervíncuio a Recepción de Propuestas.
- Hipervíncuio a Junta de Aclaraciones.
- Hipervíncuio al Contrato.
- Hipervíncuio a Fallo y Dictamen."

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el

cual alegó lo siguiente: "No se me entregó la información de los años 2021 y 2022".

A lo que, la autoridad responsable, en su informe justificado, manifestó que el díí

de mayo de dos mil veinticuatro, envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial,

anexando, para acreditar su dicho, la copia certificada de la impresión de su'^^^
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electrónico en el cual se advierte que el día antes mencionado remitió al entonces

solicitante un alcance de su respuesta original, misma que se encuentra en los

términos siguientes:

"...Otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento de ia inconformidad expuesta.

Se rinde informe con justificación, manteniendo el sentido de la respuesta otorgada
iniciaimente solicitándose al Instituto de Transparencia, Acceso a ia información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla resuelve al presente
recurso de revisión conforme a derecho y tomando en consideración los argumentos
y manifestaciones expuestas en el presente informe. Este informe Justifica la
respuesta otorgada en términos de transparencia y acceso a ia información pública
y cumple con las disposiciones legales aplicables.

Ai respecto y del estudio del presente Recurso de revisión, asi como de la
inconformidad interpuesta y de los elementos subyacentes a la misma, este Sujeto
Obligado comparece ante el Órgano Garante para rendir su informe con Justificación
bajo ios preceptos establecidos en el artículo 175 fracción ii y lli de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.

Se rinde informe con Justificación bajo los siguientes puntos:

PRIMERO.

El hoy recurrente presentó una solicitud de información en ia que pidió conocer
todas las actas circunstanciadas en las que se advierte la relación de los licitantes
que se hayan inscrito a cada obra que llevó a cabo su municipio durante ios años
2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. La solicitud incluía detalles sobre la asistencia o
inasistencia de los licitantes, las propuestas que fueron aceptadas para su análisis
cualitativo, las que fueron desechadas y las causas que lo motivaron y las que se
firmaron por las convocantes, el representante de la contraloría y los licitantes.
SEGUNDO.

La respuesta del sujeto obligado se basó en la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Publica del Estado de Puebla, de conformidad con el articulo 77
fracción XXVIII de la referida Ley dé Transparencia, la Información solicitada se
considera de carácter publico y se reitera específicamente a ia información de oficio
contemplada en una obligación de transparencia denominada "CONTRATOS DE
OBRAS, BIENES Y SERVICIOS". Por lo tanto, el sujeto obligado procedió a otorgar
la información de conformidad con el procedimiento establecido.
TERCERO.

)e lo anterior expuesto, este sujeto obligado empleo la fundamentaclón basada en
\l articulo 154, 156 fracción II y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, para proporcionar instrucciones

liadas sobre como el solicitante, hoy recurrente puede acceder a la Información
íoiicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Estos artículos
Establecen que, si la información ya está disponible al público, la Unidad de

isparencia deba informar al solicitante sobre cómo puede consultar, reproducir
^uirir dicha información.

'CUARTO-
r-Arpesar de ia respuesta detallada y apegada a la ley, el solicitante expresó su
inconformidad alegando que no se le proporciono la información correspondiente a
los años 2021 y 2022. Aunque no esta claro por que el solicitante no pudo acceder
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::aic3 PípfAVMf5 /a /nformac/on de estos anos específicos, es importante recordar que el solicitante
tiene derecho a presentar un recurso de revisión si cree que sus derechos de acceso
a la información han sido vioientados, de conformidad con el artículo 169 de la Ley
de Transparencia y Acceso a ia Información Publica del Estado de Puebla.
QUINTO.

Se reafirma la respuesta otorgad al hoy recurrente, informando que este sujeto
obligado proporciono una respuesta en linea con la normatividad y otorgó
instrucciones claras para acceder a la información a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, parece que hubo un problema con la entrega de la
información para los años 2021 y 2022. Sería útil que al solicitante se ponga en
contacto directamente a ia Unidad de Transparencia para obtener asistencia
adicional o considere la posibilidad de presentar un recurso de revisión. "

Con lo anterior se dio vista al recurrente para que manifestara lo que su derecho e

Interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario, por io que, en auto

de fecha diecisiete de mayo de este año, se dieron por perdidos los derechos al

agraviado para alegar algo respecto alcance de contestación inicial que le proporciono

el sujeto obligado.

En este orden de ideas, en ei muiticitado alcance de respuesta inicial se observa que

el sujeto obligado manifestó que conserva el sentido de su contestación original, por

lo que, mantenía ia totalidad de io establecido en la misma; por lo que. no se actualiza

la causal de sobreseimiento señalada en ei artículo 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de

que, la autoridad responsable únicamente reiteró su contestación original, sin aportar

elementos novedosos; por lo que, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

^ asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, lajig^ué^
del sujeto obligado, los motivos de inconformidad y el alcance de respuesta/rriismcjs
que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

Por lo que hace al informe justificado, el sujeto obligado únicamente manifestó

remitió al recurrente un alcance de su respuesta inicial, mismo que fue analizado en el

considerando CUARTO de esta resolución.
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En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la información PtJblica del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

El recurrente no ofreció pruebas, por lo que, de su parte no se admitió ninguna.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

los que a continuación se mencionan:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del correo

electrónico de fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro, del alcance a la

respuesta de la solicitud con número 210442724000119, remitido por el sujeto

obligado al recurrente.

•' LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del alcance

a la respuesta inicial de la solicitud, enviada al recurrente, de fecha tres de mayo

del dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia certificada del acuse de registro de

solicitud con número de folio 210442724000119.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el acuerdo resolutivo de inicio

de operación del expediente TEZ/UT-SAIP/2024-121 respecto a la solicitud con

número de folio 210442724000119 de fecha veintiocho de ocho de itiarzo de

dos mil veinticuatro.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio con

Miémero TEZ/UT-RSI/2024/388-OBRP emitida por la Titular de la Unidad de

ransparencia, dirigida al Director de Obras Públicas, ambos del sujeto

Ijgado, de fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro.

•==4:A4?OCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio con

número TEZ/OBRP-RSI/2024/121-E1 emitida por la Dirección de Obras
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dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en el acuerdo resolutivo de termino

operación del expediente TEZ/UT-SAIP/2024-121 respecto a la solicitud con

número, de folio 210442724000119 de fecha ocho de abril de dos mil

veinticuatro.

A las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para ei Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, el día ocho de marzo de dos mil veinticuatro, el recurrente

envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla, una solicitud '

de acceso a la información, en la cual requirió todas las actas circunstanciadas en que

se adviertan la relación de los licitantes que se hayan inscritos en cada obra que se

llevó a cabo en el municipio, las asistencias o inasistencias, las propuestas que fueron

aceptadas para su análisis cualitativo: de iguai forma, las que fueron desechadas y las

causas que lo motivaron, las que firmaron ios convocantes, el representante de la

contraloría y los licitantes dél dos mil veinte al dos mil veinticuatro.

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al respoliá^
dicha solicitud al entonces solicitante, manifestó que la información solicitada

considera de carácter público, la cual se encuentra documentada en la Platafoi

Nacional de Transparencia, por lo que, le proporcionaba una liga electrónica y ut

serie de pasos para que realizara la consulta de la información solicitada.
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.9

í

\ Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org,mx

AU u \  J LJ.^,



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000119

Ponente: Rila Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0392/2024.

ívHllCA > f-'K>''CCÓ\ D''
DA*CJ3 ZZ. Ctr'JíElA

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso e! presente recurso de revisión, manifestando

como acto reclamado la entrega de la información incompleta, en virtud de que no se

localizó información de ios años dos mil veintiuno y dos mil veintidós.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que envió un

alcance a la respuesta original al recurrente, en el cual reiteraba su contestación Inicial.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción iV del articulo antes

señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

lenerado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

I, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada

-í^—esí^revista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual
™a, establece que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es

ítcando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.
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Ahora^bienren el presente asunto, el sujeto obligado al momento responder su solicitud

indicó que la misma se encontraba en el link: https://consultapublicamx.inai.org.mxA/ut-
web/?idSuJetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParame

tro=26-, siguiendo los pasos que a continuación se señala:

1." Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional
https://consultapubIicamx.inai.org.mx/vut-
web/?idSujetoObigadoParametro=4427&¡dEnt¡dadPárametro=21&idSectorParame

tro=26, en la cual se visualiza lo siguiente

^ 1-3

u

2.-Seleccionar los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 Y 2024 respectivamente y dar clic
en el apartado denominado "CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y SE^ICÍOS"í
filtrar en materia ó tipo de contratación: "Obra pública y Servicios Relacimados con
Obra Pública", por lo que, de ios años señalados por el recurrente en su medio
impugnación: es decir, dos mil veintiuno y dos mil veintidós, se visualiz
siguiente:
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Respecto al dos mil veintiuno, se observa:

□

m
o

C 9 «reuU6UK»i»6«e^»"»dWTTs»»flC*»yf*'iwí-etiVI«ce^yeie'feewsiA«<cw^.«)Ft»Étf»nee»i Ir D ± O

^ k3 ■NFOAWlÓáN PtÍBUCA V

I  TeauOAi

CONTMTQSOe OBRAS, BIENSSYSERVICIOS

smüBrucliffina»

O FtocsdleweeiwesaQanpiltecatimixlSnéQeodSffwaswpenws
O fi'ot»aTW*ia>ót<r>/Waa¿n »roa

rvírntím

V«Y 4c erk.AA y «■.rea3o h^acj eH tfc r

m
M

^1 .(/•

/  CA «Aq«n (b*M y Ce des «rr<fiicTb.caviCas)esr%cn<s 0C alo) «n

OMjtt»

vatAttA Ka'4leciA>

«LtíBfttrOC>4Uifl9rM

^«rio«3$tallSw»
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CONTRATOS DE OBRAS. SIENESY SERVICIOS
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SITIOS DE INFORMACIÓN V
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CONTRATOS DE OBRA^ SENES YSERViaOS
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Finalmente, en el año dos mil veintidós, se advierte lo siguiente:
T> O " ± O

a
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COKTIIATOS DE OBRAS, BENESY SERVICIOS

fl keiMO

o ProcMiXBOWdtlMiaa» petaca•W'OQOoaoünaomenoiwparwa

O ProcMmcnnsdtMQuflieÉaOndraci

Uy
MWlPB

Frxaan

K A^raCsmita4»Te.iMibi
Uv0c yAuasa•leintrintorWitPutlu AMCsuodo*

ScMnOTMdptip^«j»«'ffnu^eiO'

• E «o air^a» E

TMne<ro(;] landuNlct^ M enano rCeooi Ceruattey cenverves«¿cn)«ede «loeameno«4

iMt¿A lQ!< filtros 48 PVe xet¿r Cu cmihAj

MDOTttbúsaiiHAV ^

Se«nc0re'erenOmü98Ce^ceciKen O elcáete.

vertoitoclefcentiM

SITIOS DE IHFOHUAQÚN V

M

rmiámniiiiniiien» trrnwTntatTTI

D V ± O i

Q LKlMK»'n«u#4s<r

taateoMine^

IU^íüMm

Qpüw

t
IM. wtefUUn

I .*023

COMTRATOS DE OCHAS, CIENES YSEHVIOOS
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M

MotMfunrvtsm

De las capturas de pantalla se advierte que. siguiendo los pasos señalados por el

sujeto obligado en su respuesta inicial, respecto a los años dos mil veintiuno y dos mil

dos mil veintidós, no existe registro; en consecuencia, se encuentra fundado lo

alegado por el recurrente, en virtud de que el sujeto obligado le indicó un link, así como

una serie de pasos para localizar la Información requerida en la solicitud; sin embargo,

tal como se señaló líneas anteriores no obra ninguna información.

En consecuencia, con fundamento en lo establecido en la fracción IV, del artículo 181,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta y el alcance de misma

jgadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información que se

ilizó, para efecto de que entregue al recurrente todas las actas circunstanciadas

1^ que se adviertan la relación de los licitantes que se hayan inscrito a cada
que llevo a cabo en el municipio; la asistencia o inasistencia; las propuestas

Tftte-fttdrbn aceptadas para su análisis cualitativo, asi como las que fueron

desechadas y las causas que lo motivaron; las que firmaron las convocantes, el
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CATCSPERrepresentante de la Contraloría y los licitantes en ios años dos mli veintiuno y
dos mli veintidós, de manera completa y congruente, en la modalidad requerida por

el solicitante y en caso de que la información antes señalada se encuentre en algún

sitio de internet deberá indicarle al recurrente la fuente, lugar y la forma en que pueda

consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder

a la misma, asegurándose de que se encuentre la información solicitada, notificando

de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta y el alcance de la misma, otorgadas por el
sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información que se analizó, por las

razones y loé términos establecidos en el considerando SÉPTIMO' de la presente
resolución. , ^

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de
^Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que ne^xce
diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debi

informar a este Instituto su cumplimientó, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto
Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista ai recurrente y proceda conforme
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lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo .verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Teziutlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de. Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,

el día veinte de junio de dos mil yemticnatfo^ asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

FRANCISCQJAVJ
C( ONADA

RITA ELE

COMISIQ

GARCIA BLANCO.

NADO

HECTOR B

COORDINADO

OHI

COMI:

A PILONI.

ERAL JURÍDICO.

PD2/REBH/ RR-0392/2024/Mag/resolución.
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